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PROYECTO DE LEY 1905/2021-CR

• Contraviene a lo establecido en el artículo 60° de la Constitución referido

a la subsidiariedad de la actuación del Estado en la economía

• Vulnera el artículo 61° de la Constitución que garantiza que el Estado

facilita y vigila la libre competencia

• Los Lotes 192 y 64 otorgados a Petroperú continúan paralizados y no se

vislumbra una solución a los problemas que estos enfrentan, lo mismo

que podría suceder con los lotes que se le otorgue

• El PL no indica el tratamiento que se dará respecto de los futuros

contratos



PROYECTO DE LEY 1905/2021-CR

• Para viabilizar la inversión en actividades riesgosas como son los

hidrocarburos, se necesita una política sectorial de largo plazo.

• La propuesta desconoce las contribuciones que las empresas privadas

han realizado y continúan realizando a lo largo del desarrollo de sus
actividades relativas a los contratos de licencia, pues el sector

hidrocarburos tiene impactos significativos sobre la economía peruana.

• Un subsidio generalizado y de gran magnitud a las gasolinas y el diésel

generaría escasez de los combustibles, acaparamiento, mercados
negros, descapitalización de la empresa.



PROYECTO DE LEY 1905/2021-CR

• El articulado del proyecto es inconsistente con la Exposición de Motivos,

siendo que en el artículo 3° señala que Petroperú “está facultado” a

convocar socios estratégicos y en el punto 2 de la Exposición de motivos

señala que “(..) es “indispensable” que efectúe sus operaciones en

conjunto con una empresa privada de prestigio (…)”.

• No se ha establecido un nivel de participación ni el rol que podrían tener

los socios estratégicos en las actividades



PROYECTO DE LEY 1905/2021-CR

• La gestión empresarial no debe realizarse a través de la contratación de

un tercero, sea este una empresa o una institución académica.



PROYECTO DE LEY 1905/2021-CR

• La desaparición de Perupetro S.A nos alejaría de la práctica de otros

países que cuentan con un Ministerio de Energía y Minas o similar, así

como también cuentan con una agencia de promoción de inversión en

upstream, y una empresa nacional operadora.

• Al contrario de lo que propone la norma de disolver PERUPETRO, se

requiere fortalecer esta empresa para promover las inversiones en las

actividades de exploración y explotación de hidrocarburos.



Muchas gracias


